
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Bogotá, 04/08/2022 

 

El (los) suscrito(s) a saber: Brayan Gonzalez Reyes  domiciliado en Bogotá, identificado con 

1031141803 Bogotá quien obra en Aremat,  manifiestan su voluntad de asumir, de 

manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: a Ley 599 de 2000, en sus artículos 405, 406, 408, 409, 410 y 

410A prevé acciones de carácter penal para los servidores públicos que i). Reciba para sí o 

para otro, dinero u otra utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o 

indirectamente, para retardar u omitir un acto propio de su cargo, o para ejecutar uno 

contrario a sus deberes oficiales; ii). Acepte para sí o para otro, dinero u otra utilidad o 

promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba ejecutar en el desempeño 

de sus funciones; iii). Intervenga en la tramitación, aprobación o celebración de un 

Acuerdo de Corresponsabilidad con violación al régimen legal o a lo dispuesto en normas 

constitucionales, sobre inhabilidades o incompatibilidades; iv). Se interese en provecho 

propio o de un tercero, en cualquier clase de Acuerdo de Corresponsabilidad u operación 

en que deba intervenir por razón de su cargo o de sus funciones y v). Tramite Acuerdo de 

Corresponsabilidad sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o 

liquide sin verificar el cumplimiento de los mismos. 


